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RESOLUCION de la Sección de Industria dtl la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y de(:lara la utilidad pÚblica en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.J), c.on domicilio en Barcelona 
(plaza de C¡¡.talufia, número 2.), en solicitud '<le autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la linea. 
el~trica cuyas características técnicas princLpales son las si
gUlentes: 

PAMS/ce-7413t/67. 
Origen de la linea: Apoyo 18 linea a E. T. Rifá. 
Final de la misma: E. T. «.Ma1ars». 
Término municipal a que afecta: Gurb. 
Tensión de servicio: 215 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,390. 
Conductor: Cobre de 26 millmetros cuadrados de sección. 
Material de a.poyos: Madrea y tubulares de cemento. 
Estación transformadora : 500 ± 320 KVA., 25/0,3~,220 KV. 

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De-
cretas 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1009, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1 de febrero de 1965, re
suelve: 

AutoriZar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a .los efectos de la imposiCión de 
la servidumbre de paso en las condiciones, .alcance y 11mitlV 
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aproblV 
do por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 2 de , diciembre de 1968.-EI Delegado provincial, 
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. de Buen. 
10.837-0. 

RESOLUCION de la Sección de Industria dtl la 
Delegacién Provincial de Barcelona por la que se 
autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cwnplidoi¡ los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promovido por lFUerzas 
Eléctricas de Cataluña, S . A.l>, con domicilio en Barcelona 
(plaza de Catalufia, número 2) , en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la linea. 
eléctrica cuyas características técnicas princi.pales son las si
guientes: ' 

P AMS/ce-7413/67. 
Origen de la linea: Apoyo cuatro lineas a E: T. Salami. 
Final de la misma : E. T. «Rifé.». 
Término municipal a que afecta: Gurb. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Lorigitud en kilómetros : 0,655. 
Conductor: Cobre de 16 y 25 mil1metros cuadrados de sec-

ción. 
Material de apoyos: Madera y tubulares de cemento. 
Estación transformadora: 200 KV A.. 25/0,220-0:127 KV. 

Esta SecClón, en cumplimiento de lo dispuesto e'n los De-
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1776/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1~. y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi- ' 
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden ministerial de 1. de febrero de 1965, re
suelve: 

AutoriZar la instalación de la Unea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la impOSiCión de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y1im1tlV 
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/ 1966. 

Barcelona, 2 de diciembre de 1968.-El Delegado provincial, 
P . D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. de Buen. 
10.838-0. 

RESOLUCION de la Sección de Industria dE' la 
Delegación Provincial de Barcelona por la que le 
autoriza y declara la utilidad públtca en concreto 
de la instalación eléctrica (¡ue se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta S~cción de Industria. promOvido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cata.iuña, S. A.», con domici11o en Barcelona 
(plaza de Catalufia, número. 2), en solicitud de autoriza.c1ón 

para la instalación y declaración de utilidad pÚblica a los 
efectos de la imposiCión de servidumbre de paso de 'la linea. 
el~trica cuyas características técnicas principales son las 81-
gUlentes: . 

PAMS/ce-7851/68. 
Origen de la linea: Apoyo 204 linea a E. T. «Safa». 
Final de la misma: E. T. cForrolb. 
Términos municipales a que afecta: Malgrat y Palafolls. 
Tensión de servicio: 26 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,415. 
Conductor : Aluminio-acero de 54,59 mil1metros cuadrado.s de 

sección. 
Material de apoyos: Madera, castilletes metálicos. 
Estación transformadora: 300 KVA., 25/0.38O-Q,220 KV. 

Esta Seccion, en cumplimiento de lo dispuesto en los De-
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1776/1967, de 2a de Julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta 
Tensión de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades que 
le confiere la Orden mÍnisterial de 1 de febrero de 1965, re
suelve: 

AutoriZar 18. Instalación de la 110ea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la 1mpos1c1ón de 
ll!- servidumbre de paso en las condiciones, alcance y l1m1tlV 
Clones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 3de diciembre de 1968.-El Delegado provincial, 
P . D ., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, V. de Buen. 
1O.833-C. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 16 de diciembre de 1968. por la que se 
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la 
finca «La Hacienda», del término municipal de ' Lié-
tor, en la provincia de Albacete. . 

Ilmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca eLe. Ha.
cienda», del término municipal de Liétor (Albacete), se ha 
incoadc expediente en el que se ha justificado, con los corres
pondientes informes técnicos que en la misma concurren, cir
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantacio,
nes y labores necesarias para la conservación del suelo agrtco
la, .Y a tal fin se ha elabora.do por el Seryicio de Conservación 
de Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
de 20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado su con
formidad. Las obras incluidas en el Plan cumplen ' lo dispuesto 
en 103 articulos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio 
de 1962. 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bIen disponer: 

Primero.-Queda aprobado el Plan de ConservacIón del Su&
lo Agrícola de la cita.da finca de una extensión de 4()9 hectá
reas 24 áreas 10 centiáreas, de las que resultan afectadas por 
las obras 3110 hectáreas 95 áreas 78 centiáreas ' 

Segundo.-El presupuesto es de 2.161.272,36 pesetas. de las 
que 1.4(36.536,311 pesetas, que serán subvencionadas, y las res
tantes, 725.736,06 pesetas. que serán a cargo del propietario. 

. Tercero.-&! autoriza a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordena.clón Rural .para dictar las dispósiciones necesa.
rias para la realización y mantenimiento de las obras , y tr.v 
bajos incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos, 
así , como para adaptarlo en su ejecución a las características 
del terreno y a la explotaclón de la finca afectada. fijar el 
plazo y . ritmo de realización de las obras y para. efectuarlas 
por si y por cuenta del propietario en el. caso de que éste 
no las realice. . 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 

. Madrid , 16 de diciembre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA ' 

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural. 

ORDEN de 23 de diciembre de 1968 por la que se 
aprueba la clasificación de las vi4s pecuarias del 
término munícipal de Almarafl y en su agregadO 
Rtotuerto, 1JTovincia de Sarta. 

Ilmo. Sr.: Visto el exPediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de Al
maraU y en su agrega.do Riotuerto. provincia de Soria. en el 
que no se ha formulado reclam!WCión alguna durante su expo
sición al público, siendo favorables cuantos ,informes se 'emi-


